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ESPAÑOL 
Original: INGLES 

Proyecto de artículo relativo al tema 19 .. rég:Ltnen de las islas 

l., Los espacios rnarítimos de las islas se definirán con arreglo a principios equita­

t:i.vos que tengan en cuenta todos los factores y circunstancias pertinentes, entre ellos~ 

a) el tamaño de las islas1 

b) su població11 o la inexi,stencia de ésta_? 

e) su proximidad al territorio principal; 

d) el hecho de estar o no situadas en la plataforma continental de otro territorio; 

e) su estructura y configuraci6n geol6gica y geornorfológica. 

2~ Los Estados isleños y el 

ce en la presente Convenci6n, 

GE. 7J-~_8859 

régirne11 de los Estados archipelágicos, tal corno se estable­

no se verán afectados por el presente artículo. 
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